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Manizales, julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales informa 

a sus usuarios que, por problemas de conectividad de la 

página de la Rama Judicial, los Estados No 123 y 124 no se 

publicaron los días 18 y 19 de julio de 2023, respectivamente, 

por lo que, para garantizar el acceso a la información de las 

partes, se publican el día de hoy, aclarando que únicamente 

para esos dos estados, los términos  se contabilizarán a partir 

del 24 de julio de 2023. 

 

En relación al estado No. 122 del 17 de julio de 2023, si bien 

fue publicado oportunamente, los problemas de conectividad 

se presentaron desde dicha calenda, es decir, no se garantizó 

el acceso al mismo, por lo que los términos se contabilizarán 

también a partir del 24 de julio de 2023.  

 

 
 

 

 


